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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Calarcá, Quindío noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Radicado 631304003001-2023-00309-00 
Interlocutorio:  02.10.20.115-270-30-1260 
 
 
La solicitud de la apoderada de COOPHUMANA (nro. 041 exp.) de dar por 
terminado el proceso por el pago total del crédito, NO SERÁ ACEPTADA porque 
no cumple a cabalidad con los requisitos establecidos en el art. 461 del C.G.P. pues 
omitió acreditar el pago de las costas procesales. 
 

NOTIFIQUESE  
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO  
Juez 
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